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                Síntesis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 
 

                    No. de edición: 1799 Tomo I – Ciudad de México, viernes 13 de febrero de 2026 
 

 

Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. Reglas de 
carácter general para la aplicación de los beneficios con motivo de la celebración 
de la copa mundial de la Federación Internacional de Fútbol Asociación 2026, sus 
pruebas, partidos y eventos relacionados con dicha competencia, en la Ciudad de 
México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 14. 
 
En el presente, para los efectos del Artículo Cuadragésimo Primero Transitorio del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de 
la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 19 de 
diciembre de 2025 y de estas reglas, se entenderá por: 
 

• Asociación Anfitriona: Federación Mexicana de Fútbol Asociación A.C.  
 

• Asociaciones Coanfitrionas: Canada Soccer Association y US Soccer Federation.  
 

• Asociaciones Miembro de la FIFA: Todas las asociaciones nacionales de fútbol 
oficialmente afiliadas a la FIFA, sea que participen o no en la Competencia, 
incluidas la Asociación Anfitriona y las Asociaciones Coanfitrionas.  

 

• Competencia: La Copa Mundial de la FIFA 2026 y las Pruebas de la Copa Mundial 
de la FIFA, incluidos todos los Partidos y Eventos relacionados con la 
Competencia, efectuados o que se lleven a cabo en la Ciudad de México.  

 

• Confederaciones de la FIFA: Asian Football Confederation (AFC); Confédération 
Africaine de Football (CAF); Confederation of North, Central American and 
Caribbean Association Football (CONCACAF); Confederación Sudamericana de 
Fútbol (CONMEBOL); Oceania Football Confederation (OFC); y Union des 
Associations Européennes de Football (UEFA).  

 

• Contratistas de la FIFA: Persona física o moral que haya entablado cualquier tipo 
de relación contractual con la FIFA, la Sociedad de la CMF 2026 o las Subsidiarias 
de la FIFA, en relación con la Competencia o cualquier Evento relacionado con la 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36029/GOCDMX%2013022026%20TOMO%20I.pdf
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Competencia, efectuados o que se lleven a cabo dentro del territorio de la Ciudad 
de México.  

 

• Emisora Anfitriona de la FIFA: Persona moral autorizada o designada por la FIFA, 
la Sociedad de la CMF 2026 o las Subsidiarias de la FIFA, en relación con la 
producción de contenido o material sujeto a derechos de transmisión, difusión o 
explotación comercial de contenidos a través de medios de comunicación.  

 

• Eventos relacionados con la Competencia: Los eventos o actividades que no sean 
Partidos y que estén relacionados con la Competencia efectuados o que se lleven 
a cabo en la Ciudad de México, oficialmente organizados, apoyados o respaldados 
por la FIFA o bajo el auspicio de esta, o por la Sociedad de la CMF 2026, las 
Subsidiarias de la FIFA, la Asociación Anfitriona o las Asociaciones Coanfitrionas, 
y que estén diseñados para promover, celebrar, mejorar o facilitar la organización 
y puesta en escena de la Competencia, que sean identificados ante la Secretaría 
de Administración y Finanzas como tales por la Sociedad de la CMF 2026 y su 
relación con la Competencia.  

 

• FIFA: Fédération Internationale de Football Association.  
 

• Partido: Cualquier partido de fútbol, incluyendo las repeticiones, los tiempos extra 
y las fases de tanda de penaltis, que tenga lugar como parte de la Competencia, 
efectuados o que se lleven a cabo en la Ciudad de México.  

 

• Prestadores de Servicios de la FIFA: Persona moral autorizada o designada por la 
FIFA, la Sociedad de la CMF 2026 o las Subsidiarias de la FIFA, en relación con 
la coordinación de alojamientos, transporte, operadores turísticos, entradas, 
servicios o productos de hospitalidad y soluciones informáticas, relacionados con 
la Competencia o de cualquier Evento relacionado con la Competencia, efectuados 
o que se lleven a cabo en la Ciudad de México.  

 

• Pruebas de la Copa Mundial de la FIFA: Competencias de fútbol de la FIFA 
adicionales, como partes de la competencia preliminar de la Competencia, 
utilizadas como prueba(s) operativa(s) para la Competencia, efectuadas o que se 
lleven a cabo en el territorio de la Ciudad de México  

 

• Sociedad de la CMF 2026: FWC2026 México S. de R.L. de C.V.  
 

• Subsidiarias de la FIFA: FIFA (Americas) Inc.; FIFA Development Zurich AG; FIFA 
Foundation; FIFA Museum AG; FIFA Ticketing AG; FWC26 Canada Football Ltd. 
y FWC2026 US Inc. 

 

• Voluntarios: Personas físicas designadas por la FIFA, la Sociedad de la CMF 2026, 
las Subsidiarias de la FIFA, la Asociación Anfitriona o las Asociaciones 
Coanfitrionas bajo el marco de un programa especial de voluntariado para 
determinadas funciones de apoyo en relación con la Competencia o cualquier 
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Evento relacionado con la Competencia, efectuados o que se lleven a cabo dentro 
del territorio de la Ciudad de México. 

 
La Sociedad de la CMF 2026 identificará ante la Secretaría de Administración y Finanzas 
de la Ciudad de México a los sujetos referidos en las fracciones anteriores, ya sean 
personas físicas o morales, así como el carácter de su participación en la Competencia y 
los Eventos relacionados con la Competencia efectuados o que se lleven a cabo dentro 
de la Ciudad de México. Dichos sujetos deberán coincidir con los que a su vez la Sociedad 
de la CMF 2026 haya previamente designado ante el Servicio de Administración Tributaria, 
en términos del Capítulo 9.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025. 
 
La presentes Reglas de Carácter General surtirán sus efectos a partir del día siguiente al 
de su publicación. 
 
Los beneficios que se otorgan en el presente instrumento surtirán efectos a partir del 01 
de enero y hasta el 31 de diciembre de 2026. 
 


